
Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla  
Convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Acuerdo PCSJA19-11256 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico  
Email: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

          

 RADICACIÓN 080014189008-2022-00080-00  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOMULTIGEST NIT. 900.081.326-7  

DEMANDADO: ABELARDO CORREA LOPEZ Y ELKIN ANIBAL CASTILLO PADILLA. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
  
Señora Juez, pasa al despacho el presente proceso, informándole que transcurrido el termino 
para que se subsanara la demanda, se precisa que la parte actora no lo hizo. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 22 de agosto de 2022  
 

SALUD LLINAS MERCADO 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTIDOS (22) DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022).   
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y validada la información contenida en el 
expediente se precisa que la parte actora no subsano las falencias señaladas en el auto 
calendado dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), en tanto que no allego escrito 
subsanatorio dentro del término procesal conferido. En efecto, el auto que inadmitió la 
demanda, fue notificado por estado el 3 de mayo de los corrientes, por lo que el término con el 
que contaba la parte fenecía el 10 de mayo de esa misma calenda y el correo electrónico de 
subsanación si bien se allegó el día 10 de mayo, no contenía   escrito subsanatorio, el que 
finalmente se aportó el día 11 de ese mes y año, esto es, por fuera de los 5 días que habían sido 
otorgados por el despacho.  
 
Por lo anterior, el Juzgado considera procedente sin más, dar aplicación a lo reglado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, el cual dispone el rechazo de la demanda y su 
archivo definitivo, previa la entrega de los anexos del expediente, sin necesidad de desglose. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

LA JUEZ   
    
    
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ   
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